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DECRETO EJECUTIVO No. 1092
Se expide el Reglamento para la aplicación del impuesto a las tierras rurales.

Observación: El presente impuesto tiene su origen en la Ley s/n (R.O. 242-TS, 29-XII-2007).
R.O. No. 351 del 03  de  junio del 2008.

DECRETO No. 1121-2008

Se expide el Reglamento para la Aplicación del Mandato Constituyente número 8 que suprime la tercerización de servicios complementarios, la intermediación laboral y la contratación por horas.
Breve Resumen del Contenido:

1.- Se ratifica la prohibición expresa a la Intermediación y Tercerización Laboral, se delimita el marco sancionatorio para estas actividades estableciendo sanciones por separado para la Intermediadora y la Usuaria con una multa de veinte salarios básicos unificados (USD$ 4000) por cada trabajador contratado bajo estas formas de contratación. Como segunda sanción se establece que la Empresa Usuaria deberá asumir a los trabajadores de manera indefinida.

2.- Las Intermediadoras de Personal deberán celebrar Actas de Finiquito con los trabajadores para el pago de los proporcionales de Décimo Tercero, Décimo Cuarto y Vacaciones, sin perjuicio del Pago de Aportes al IESS y Fondos de Reserva hasta el 30 de abril de 2008.

Los trabajadores que mantenían contratos a plazo fijo, indefinido o de temporada serán asumidos por las Usuarias con un año de estabilidad, en caso de despido o desahucio en este tiempo, deberán pagar todas la remuneraciones mensuales que faltaban para completar el año, incluidas remuneraciones adicionales, sin perjuicio de las indemnizaciones contempladas en el Código del Trabajo por despido intempestivo o la bonificación por desahucio de ser el caso.

Las Compañías Usuarias deberán asumir la antigüedad de los trabajadores en la Intermediaria, por el tiempo de servicio que el trabajador ha venido prestando en la Usuaria a través de esta tercera compañía.

3.- Las Empresas Usuarias deberán justificar ante el Ministerio de Trabajo el cumplimiento de lo dispuesto en el mandato remitiendo al Ministerio el Contrato Mercantil suscrito con la Intermediadora de Personal con el listado de los trabajadores contratados por esa modalidad y el respectivo aviso de entrada al IESS de los trabajadores asumidos directamente.

4.- Si la compañía Usuaria no reingresa a un trabajador que fue despedido por concepto del Mandato 008 será sancionada con multa de veinte remuneraciones básicas unificadas.

5.- Se ratifica la delimitación de las Prestadoras de Servicios Complementarios a las actividades de vigilancia, seguridad, alimentación, mensajería y limpieza, exigiendo un objeto social único con la diferencia de que una compañía si podrá prestar dos o más servicios complementarios.

6.- Las compañías de Prestación de Servicios Complementarios deberán obtener la respectiva autorización del Ministerio de Trabajo, previo el cumplimiento de ciertos requisitos determinados en el mismo Reglamento.

7.- La Prestadora de Servicios Complementarios suscribirá un contrato Mercantil con la Usuaria, en el cual se determinará la remuneración que recibirá cada trabajador, laborando jornadas de ocho horas diarias y cuarenta semanales. Dentro de dicho contrato será un documento habilitante la autorización de operación que concederá el Ministerio de Trabajo.

A las compañías usuarias que contraten con Prestadoras de Servicios no autorizadas se les impondrá una multa de diez remuneraciones básicas unificadas.

La Prestadora de Servicios Complementarios suscribirá un contrato de trabajo por escrito con cada uno de sus empleados.

8.- Las Prestadoras de Servicios Complementarios solo podrán rotar al trabajador hasta en tres empresas usuarias dentro de un mismo año, según la naturaleza y características de la actividad.

La responsabilidad solidaria solo será por el periodo en que el trabajador haya brindado sus servicios en la usuaria.

Las empresas que se dediquen a la mensajería para múltiples clientes serán entendidas como Servicios Técnicos Especializados y su contratación será civil.

9.- Respecto de la declaración y pago de utilidades el reglamento determina que las empresas Usuarias y las Prestadoras de Servicios Complementarios deberán adjuntar al formulario de pago de utilidades, las declaraciones de Impuesto a la Renta de sus contratantes o contratadas de tal forma que el Ministerio de Trabajo pueda determinar que empresa generó mayores utilidades.

10.-   Los fondos de Reserva a los Trabajadores de las compañías Prestadoras de Servicios Complementarios serán pagados de forma mensual.

11.- Únicamente se podrá contratar civilmente servicios técnicos especializados ajenos a las actividades propias y habituales de la empresa usuaria, que podrán ser prestados por personas naturales y jurídicas, la relación laboral será directa entre la compañía que presta los servicios técnicos especializados y sus trabajadores.

No existe responsabilidad solidaria de la empresa contratante respecto de los trabajadores de la empresa prestadora de Servicios Técnicos Especializados, salvo que se determine vinculación entre una y otra.

12.- Queda prohibida la contratación civil bajo “servicios prestados”, “prestación de servicios profesionales”, como medio de simulación de un contrato de trabajo, puntualmente cuanto exista en la relación contractual a) Prestación de Servicios Lícitos y Personales, b) Relación de Dependencia c) Remuneración.

Los contratos civiles de Prestación de Servicios Técnicos Especializados deberán ser remitidos al Ministerio de Trabajo y Empleo para su debido registro y control.
Suplemento R.O. No. 353  del  27  de  junio  del 2008.
RESOLUCON No. JB-2008-1122-A
JUNTA BANCARIA

Se reformo la Sección II "De las reuniones", del Capítulo I "Del funcionamiento de la Junta Bancaria", del Título XX "De la Superintendencia de Bancos y Seguros", del Libro I "Normas Generales para la Aplicación de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero" de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria.
R.O. No. 356  del 10  de junio del 2008.

RESOLUCON No. 008-2008

EL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI

De conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 126 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal vigente, habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución de la República, sanciono la ordenanza sustitutiva que regula la instalación y control de la publicidad y propaganda exterior en el cantón Rumiñahui.
R.O. No. 357 del 11 de junio del 2008.

DECRETO EJECUTIVO No. 1110
Se Suprime la Unidad Técnica de Asesoramiento en Materia de Seguros para la Administración Pública Central e Institucional adscrita a la Presidencia de la República.
R.O. No. 358 del 12 de junio del 2008.
REGULACION No. 162-2008
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR:

Se reformo la Codificación de Regularizaciones del Banco Central del Ecuador, sobre la Liquidación de resultados netos de procesos de compensación a cargo de las entidades especializadas la cual consta en el Capítulo III (Sistema Nacional de Cámaras de Compensación), del Título Octavo (Sistema Nacional de Pagos), del Libro I (Política Monetaria – Crediticia), del citado cuerpo legal.

Suplemento R.O. No. 368 del 12 de junio del 2008.
RESOLUCION No. NAC-DGER2008-0750

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Resuelve:

Artículo Único.- Sustituir el Art. 7 de la Resolución No. NAC-DGER2007-0411, por el siguiente:

"Art. 7. - No procederá retención en la fuente por concepto del impuesto a la renta en los siguientes casos:

1. En los intereses y rendimientos financieros pagados a instituciones bancarios o compañías financieras y otras entidades sometidas a vigilancia de la Superintendecia de Bancos y Seguros.

2. En las rentas provenientes del trabajo en relación de dependencia por contar con un régimen específico de retención.

3. Tampoco procederá retención en la fuente de impuesto a la renta en los pagos o créditos en cuenta realizados con ocasión de la venta o transferencia de bienes obtenidos de la explotación directa de la agricultura, acuacultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca, siempre y cuando tales bienes no hayan sido objeto de elaboración, procesamiento o tratamiento que implique modificación de su estado natural.".

R.O. No. 369 del 27 de junio  del 2008.

Cualquier inquietud sobre estos temas por favor comuníquese con el Dr. Guillermo Córdova, a los números telefónicos de nuestras oficinas.
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